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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Cuad. Folio 
Auto 

05001310500620100041100 Ejecutivo Conexo BENJAMIN DARIO 

ROLDÁN RESTREPO 

INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES 

Auto termina proceso por desistimiento 
Primero. Declarar terminado el proceso por desistimiento. 

Segundo. Ordenar el archivo definitivo del proceso, previas las 

anotaciones de rigor. M.M.M. 

15/06/2022 

05001310500620130038600 Ejecutivo 

Conexo 

AURA MARGARITA                     

CUARTAS GIRALDO 

JAIRO DE JESUS OSORIO 

LOPEZ 

Auto termina proceso por desistimiento 
Da por desistido el proceso y ordena el archivo. M.M.M. 

16/06/2022 

05001310500620160127200 Ordinario 
MIRIAM DEL SOCORRO     

VELASQUEZ MONTOYA 

POSITIVA COMPAÑIA DE 

SEGUROS S.A. 

Auto concede amparo de pobreza 
Concede amparo de pobreza. Impone costos a ARL. TR 

16/06/2022 

05001310500620170008700 Ordinario 
JOSE HENRY GIL GIL COLPENSIONES Auto cumplase lo resuelto por el superior 

Cúmplase lo resuelto por el superior, por secretaría del despacho 

se realizará el registro nacional de personas emplazadas a través 

de la red integrada para la gestión de procesos judiciales en línea, 

TYBA. LR 

16/06/2022 

05001310500620180048400 Ordinario 
MARIA ELENA CUARTAS 

GUERRA 

SERGIO ANDRES PEDRAZA 

VELEZ 

Acta audiencia 
Se accede a la solicitud de partes y se suspende el proceso por 

un término máximo de un (1) mes. TR 

16/06/2022 

05001310500620180051800 Ordinario GERMAN ANTONIO 

RESTREPO BARRETO 

EPIROC COLOMBIA S.A.S 
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Se fija fecha de audiencia de trámite y juzgamiento, para el día 

nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las dos 

(02:00) de la tarde. SSG 

15/06/2022 

05001310500620180060100 Ejecutivo JORGE ALBERTO 

GUTIERREZ PABÓN 

COLPENSIONES 
Auto ordena seguir adelante ejecucion 
Declarar infundadas las excepciones de pago total de la 

obligación, compensación y prescripción.  

15/06/2022 

     M.M.M.  

05001310500620180060900 Ordinario 
JORGE FONNEGRA 

LONDOÑO 

COLPENSIONES Y OTROS Auto aprueba liquidación 
Aprueba liquidación de costas. LR 
 

15/06/2022 

05001310500620190005300 Ordinario 
OLGA CECILIA GARCIA 

DE GAVIRIA 

OLD MUTUAL PENSIONES 

Y CESANTIAS 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento el día 

veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las ocho y 

cuarenta de la mañana (8:40 a.m.). TR 

16/06/2022 
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05001310500620190028900 Ordinario 
LIANA DOLORES 

BOLIVAR RADA 

ESTUDIOS E INVERSIONES 

MEDICAS ESIMED S.A. 

Auto ordena notificar 
Ordena notificar vía electrónica por secretaría. LR 

15/06/2022   

05001310500620190036500 Ordinario 
HECTOR ALBERTO IRAL 

CHALARCA 

COLPENSIONES Auto cumplase lo resuelto por el superior 
Cumpliendo lo resuelto por el superior en providencia anterior, 

y continuando con el trámite del proceso se fija como fecha para 

que tenga lugar la continuación de la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio y decreto de pruebas el día veintitrés (23) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 a.m.). W 

16/06/2022   

05001310500620190060500 Ordinario OCTAVIO ALONSO 

GIRALDO MONTOYA 

COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS 

Auto fija fecha contestación demanda 
Primero. Dar por contestada la demanda por Colfondos SA, 

Pensiones y Cesantía. Segundo. Fijar como fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia indicada, el día ocho (08) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022) a las nueve (09:00) de la mañana. SSG 

15/06/2022   

05001310500620190074000 Ordinario CELINA DEL CARMEN 

PFANNKUCHEN SALAS 

COLPENSIONES 
Auto fija fecha contestación demanda 
Primero. Dar por contestada la demanda por la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

15/06/2022   

    S.A., Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías, y la  

    Administradora Colombiana   de   Pensiones,   Colpensiones.  

    Segundo. Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la  

    audiencia indicada, el día veintiuno (21) de junio de dos mil  

    veintitrés (2023) a las ocho y cuarenta de la mañana (8:40 a.m.).  

    TR  

05001310500620200018800 Ordinario 
ELSY LORENA ALBORNOZ 

CASTRO 

FINCA URBANA PET S.A.S. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Se fija como nueva fecha para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas el día trece 

(13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.). W 

16/06/2022   

05001310500620200026200 Ordinario BIBIANA DEL SOCORRO 

MORENO VASQUEZ 

COLPENSIONES 
Auto fija fecha contestación demanda 
Da por notificada por conducta concluyente -Da por contestada la 

demanda y fija fecha para audiencia el día cuatro (04) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023) a las dos (02:00) de la tarde. SSG 

15/06/2022   

05001310500620200027100 Ordinario ALEXANDRA MARIA 

SIERRA VARGAS 

COLFONDOS SA 
Auto fija fecha contestación demanda 
Primero. Dar por contestada el llamamiento en garantía por 

Colfondos SA Pensiones y Cesantías. Segundo. Dar por no 

contestada el llamamiento en garantía por la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantía Protección SA. y la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Porvenir SA. 

Tercero. Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

indicada, el día veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) a 

las nueve (09:00) de la mañana. SSG 

16/06/2022   

05001310500620200031900 Ordinario JAIRO ENRIQUE MONTOYA 

ZAPATA 

CORPORACION GENESIS 

SALUD IPS - MEDIMAS EPS 

S.A.S 

Auto concede recurso 
Concede recurso de apelación. W 

16/06/2022   
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05001310500620200037700 Ejecutivo Conexo JULIO CESAR 

ARBELAEZ CARDONA 

COLPENSIONES 
Auto cumplase lo resuelto por el superior 
Cúmplase, ordena notificar, requiere. W 

15/06/2022 

05001310500620210030400 Ordinario MARTHA CRISTINA 

GAMBOA DE VANEGAS 

COLPENSIONES 
Auto admite demanda 
Admite demanda de reconvención. SSG 

16/06/2022 

05001310500620220021500 Tutelas HECTOR DARIO JIMENEZ 

CARDONA 

COLPENSIONES 
Auto pone en conocimiento 
Enviar Corte. LR 

16/06/2022 

05001310500620220024300 Ordinario ALEXANDRA ISABEL 

SUAREZ ARROYAVE 

PORVENIR SA 
Auto resuelve retiro demanda 
Autoriza retiro demanda. W 

16/06/2022 

05001310500620220024800 Tutelas MARIA ELDUVINA 

CARMONA MADRID 

JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE 

INVALIDEZ 

Auto que acepta desistimiento 
Acepta desistimiento. LR 

16/06/2022 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 17/06/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 
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